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doeetnr ,co,inunicado por el Teniente de la compañía de 
LMir¡,.dorea, la¡i que han ocurrido desde ~J dia U del 
cqrriente á la fecµa por carta que me escribe fecha 13 
del mismo, la acompaijo á UU. SS. para su mayor 
inteligencia y con la brevedad que exige participarlo 
como de no haber tenido, otras noticias dignas, de la 
atencion de UU. SS. para que en BU vista se disponga. 
lo que fuere de BU mayor acuerdo, quedan?º advertido, 
como lo e~toy, de hacer lo m1SIµo siempre que tenga ó 
lleguen á mi noticia otras de que dar el debido parte:" 

"Viendo la cqnsternacion en que se halla este lugar 
~gun ueguran los enemigos insurgentes y _sin efugio 
de ningun auxilio por parte 110gura á quien ap~r. Lle
gada. la inminencia (Dios no lo permita) nada bien me 
ha -parecido el mandarle al Teniente Montañez los dos 
hombres que como soldados vecinos tengo destacado111ln 
la Boca de esj.e Valle del ,Pilon, por ser este puesto don
de se teme ruina, como única entrada por aquel rumbo 
para introducirse en el Valle, y de remjtirle dichos sol
dados, es desamparar el terreno y franquea'! entradá al 
enemigo; pero no obstante, si en .el acuerdo de UU. 
SS. se dispusiere que se reunan estila soldádos á los de 
dicho Teniente, lo ejecutaré aunque c.on el vivo senti
miento de nó saber á que puedo echllr manil prira soste
ner á dichos soldados, ya en este ú otro destino y por 
consiguiente proverles de las armas mas necesarias y ca
ballos porque oo los tienen, ni los hay en el Valle, pues 
para, dicho destacamento, solo: se pudiei:on encontrar 
tres fusiles y unos cuantos cartuchos; lo que paso á no-. 
ticia de UU ,,SS. para que se me imponga por+ 811 mejor 
determinacion lo'que debo hacer." J. · 

"Dios nuestro Señor guarde á UU. SS.'muchos año,. 
Pilon, Abril 14 de 1811.-José Cristóbal.de Leon'." 

~ ll . i( • 

"P. D.-Aoabando de hacer esta .)loticia, llegaron á 
este Valle dos soldl\dos qu'l remi~ de Lab.radotell el Ter 
niente Montañez con destino á la eiud11,d de Lin!Ú'es, 
dando cuenta al Sr. Presidente' de la Junta superior de 
_esta , Capital, D. Blllll Gomez con el correo que se 
.apJeh!lndió del lego Vill!lrias en aquel ~i$4'ito .con los 
papele¡;;; oficios y car,,las, rque- ·e,stll puso ti los Señores 

• 

1 1 . :;._233_· . 
'p1s10neros, en qtie de lodo á todo les da razon del f O en q~e se !ialla él ¡y otros compJtiieros de su cla::· 

_e cuy_os_ ocurp.entos p~r no poder demorar estas noti~ 
e(ª\ n~ tifmpo para copiarlas, solo lo hize del cficio que 
e c1 a. o, ego puso por la misma condnota á Rayon. cu
ypa C?dp1a es conforme al original, que se dirige al Sr 

res1 ente y yo Jo h á UUT SS · · t r •' ago · . para su mas pronta 
m e igenma y gobíerno.-Vale.-Leon." 

Los documentos á ¡¡ 
"lmpue t I d que se re ere son los sio-uientes · 

s o en e e V fi h 11 d 1 . " . desde el dia 10 d 1 : ec a e corriente digo; que 
de mi -, e mismo estoy en este Valle con parte 

hallé coml pama, y en mi llegada el 11 del mistno me 
con a novedad 'd ' 

6 treinta hombres que una parti a ~e vei:ite_ y cinco 
P bl'll , que estaba en las rnmed1amones de d: d~ ~s~garr~. ~n corre~ que despachaba el subdelega
de 1 . d ~ar i o con pliegos de la Junta de gobierno. 

gadoa dcmR~ dbel :Monterey, y su Provincia, al subdele~ 
e 10- aneo." 

"El d' coitar ia \2 de_spaché un sargento y tres soldados á es-
por e nusmo rumbo y me trageron prisionero á 

:ec~~:eo del lego Villerías y del General· Blancas, que 
. . con pliegos para los Generales que a están 

~~::onerosa_Y otro que estaba en el Saltillo, loi que re-

Go 
1 condto O Y correo al Sr. Presidente Don Bias J 08~ 
mez e Castro " · 
"El dich? _lego .con Blancas se halla en el Río-blanco 

de~_n noticia en sus papeles con dos mil hombres y s~ 
ea rno Pª:'ª el Cerro _de Santiago ó este Valle· 

me comumca V. que iba á poner un piquete d~ 
sold1ºJ en la Boca,. estos solo sirven para el aviso de 
ese a e; en atenc10n á esto; si V. tuviere á bien 
P~:?ª manda~los á este Valle á reunirse en esta com
P rua, .Y aqm se escoltará la tierra por todos rumbos• 
pues bien sabe V. que ésta es la entrada para este Va~ 
~le y de todo lo que ocurra faborable 6 adverso 6 pasa
é á V. pronto aviso para que tome las providencias 

que le combengan y espero de1 celo de V me dé to · · · pron
á aviso s1 pa~~n ó no ~ reunirse el piquete de soldados ~?t compama para s1 n6, pedir auxilio á la cabecera. 

ios ~uarde á V. muchos años.-_ Labradores, Abril 
30 
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-~ ' 13 de 1,811.--,José Timoteo Monüi.fu!z.-Al Sr. Sargen-
to y comandate Don Cristóbal de Leon." 
-El otro es el siguiente: "Exroo. St:..-El dia de hoy 
4 del que rije ha llegado el cuate prófugo, de ese Ejér
cito, diciendo se hallan en captura nuestros Generalísi• 
1110s, y el Capitan General y •renientes Generales, cowo 
haber muerto el hijo de mi Generalísimo Don Ignacio 
Allende, y de nuestro amado Soberano el Sr. Hidalgo, 
estar pasado una pierna con una bala. Por tanto su, 
plico á la bondad de V. E. se sirva noticiarme lo que e11 
el particular haya, para mi gobierno, enteadido de que 
para el dia 12 del presente voy á dar un ataque al ene
migo que se halla en el Cerro de Santiago con buen ar
mamento, y algunos reales, los mismos que como av¡¡,ro 
estoy anhelando; pues no'ignora V. E. que con dos mil ' 
pesos haya mantenido la fuerza de dos mil hombres, hit 
piismos que se me harl dispersado por falta de los socor: 
ros, y la mayor parte vestida de buena linea y talle:" 

"Estoy formando una columna de granaderos que ~ 
~a verdad gloria da verlos, tanto de buena presencia éO• 

,mo vestipos y armados: dejo á la consideracion de V. E. 
¡il allhelo y desvelo para reconquistar á los corazonez 
.e¡npedernidos á causa del ningun gobierno de los comi
~ionados, que por su avaricia ocacionan los malditos ro, 
bos; es la causa que no se acabe nuestro fin particular.'' 
. "Estoy esperando la reunion del Sr. Coronel Villase• 
iior, del Sr. Teniente Coronel Don José María Alvarez, 
y del Teniente Coronel Fray Alipio Lozada, que reuni
~os todqs estos, debo de ·contar con doscientos fusiles y 
,escopetas, fuera de las pistólas, lanzas, flechas, hondas¡ 
,pues no .podré darle á V. E. un total hasta despues de 
-vencida la batallá, que reunidos todos, formaremos un 
1)Uerpo ·de Ejército respetable, y si con la mira de darle 
-0uenta á nuestros Generalísimos á su debido tiempo." 

"Se ,ha reunido el Sr. Brigadier Blancas, despnes-de 
ihaber perdido la batalla del 'V ane del Maiz, donde se 
halla, C<;)n roí Teniente Coronel, doce ca.ñones, y varios 
ipertreohos de guerra, que le despachaba á darle auxi• 
lío, y no se pudo porque fué intempestivamente la ~n
trega del mayor de plazas que tenia en su 'Ejército."-· 
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Le ha mm1strado mi dicho T . 
tos pesos á dicho Brig a· emente Coronel, quinien-
de su persona ª ier, para socorro, Y utensilio-

"Tod , 1 , ,dy pocos soldados que le acompañan" 
os o, esertores de n t E., • · 

la, picardía y mald d ues _ros ~ermtos horrorizan 
falsos nombramien~:s que oc~?10na su dispercion y los 
pum he tenido á b. y lcom1s10nes que ellos falsean; 

ien e promulgar un b"~;i h 
q lle tomen conor·imien to los , b . """'º Y· a.cer 
p11eblos, administradores de h:;e~~~: áG~be1nuilores de 
gue el fuego que estos .1 .d . n e que apa• 
110mo !lobo dicho." VI es tra1 ores andan prendiendo 

"Habiendo llegado á la Hacienda d , 
luna voz me decian que el ad .. te ti barcones, todos 
tltlbian que se hallaban 1~1~1s ra or y estahq uero 
de ellos tenia su punteri~~zo b~es europeos, el uno 
olio no ]es · 't' ntt e, Y que por el cohe
uno de los epe~1 ia entregárgelos corno lo acredita en 

x~rnenes qu h b' · 
vez y Don José Salcedo· i sea· ah iad revuel_to Perez-Gá\. 
car la cosa encontré e ' n IC o enunc10 para caJifi. 
dOll, no quise dar toda~i:n\rt hesenta pesos enterra
vtrios papeles que los co~~-e;a~a asta que~~ encontré 

j¿::f~:1~:o, Y ttres piezas .de br;:a~la ~~:!º1!tr=~~rd~ 
ti vi y alau~! ~oro11 reta~os de indiana, tres piezas pon• 
hallan en" u d ~a de d1cho_s euro_peós: segun ra.1.011 sé ' 

"li· b. dnoll e oa oem·K mmed1atos á la hacienda,, 
a 1e11 o amado al d · · d · .mento de si sabia ó te . a I mm1str~ or tomándole j ur-a-

dos, me ras odió ma a gnn~s bienes de !,os espresa-
tt le ehcontr:a meJi~ee:~ul:a::~ pag~ba siempre que 
te, donde una vie · tl.. 0 en a guna otra par. 
dad d 1 ~a me 9º se hallaba una gran canti
lli!tab e reatees, qdue los esta velando un indio pame que 

an en rra os en un · ¡ 1., . • 
nomas encontré mil ª mi pa; sa 10

. cierto aunque 
ro tenia ta b' novecientos pesos y que un bueye. 
pude sacar 7:i, ~:~d:terrados cuatro _caj.ones de dinero, no 
nel Anglo." porque se huyo drnho pame al Corti. 

"En esto formará V E d d . se h ·11 ¡ . · · una ver a era idea de como ' 
a an os amerwanos comodidad re so , rues. no tratan mas que de su 

Y
~ · ' po Y tener srn mngun trabajo al, bio· puei, 
• p1ensan somos perd · d · . , bie oui•" b. " i os, sanear sus conciencias y ra. 

q-"" ra iare. 

/ 
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''Dios guarde á V: E- muchos años, su afectlsimo Rffii•• 

go que desea verlo.-Cuartel general de Rio-bbnco, 4 
de Abril de 1811.-Exelenfüimo Sr.-Jua,n Billerias, 
Teniente General de América." · 

l,a Junta gobernadora hizo cuanto pudo para resta. 
blecer el órden antiguo: pero nftda pudo cJnseguir, por 
que la antipatía antes_ existente entre criolbs y gachu
pines, se habia exaltado hasfa tal punto con la revolu
nion, que era ya imposible contenerla. Los criollos no 
hablahan mas que de independencia, de insurreccion y li
bertsd; y los españoles los in~ultaban, maltraban y ame
nazaban. La Junta bien conoció que esta division de 
los ánimos, esta antip¡itia recrudecida y exaltada, era 
la verdadera causa de todos los males padecidos y tra
tó de.remediar tan grave mal-como puede verse por la si. 
guiente comunicacion documentada, que remitió á Don 
José Antonio Cordero, Gobernador de Goahuila: "Con 
fecha 2'8 del pasado digimos á V. S. cuanto nos pareció 
eondosente al honor de esta Provincia, en virtud del 
i11forme que liizo el comanda[lte genernl un subdelegado 
de la Viscaya, sobre que en esta Capital y sus !ligares 
oomarcanos se haplaba con libertad á favor del detesta
ble partido de la insilrreccion; y ahora lo hacemo, en 
obsequio de nuestra obligacion, de los fond:-unentos en 
que estrib:1,, sP,gun nos tiene acreditado la esp.eriencia, el 
yerdadero gérmen de insurreocion." 

' 1.Una de nuestras principales. miras, desde que toma-,, 
~os el m!lndo de esta Provincia, fué la de impedir abso
lutamente toda conversacion sobre materia de insurrec- -
cion, prohiviendo al mismo tiempo la que tu viera coneo-· 
sion con la pueril rivalidad entre europeos y criollos, de-, 
seando esterminar esta, como orígen de los mttles- que ha 
sufrido el Reyno, asi consta de los artículos 2-. 0 y 3. 0 

del bando de 7 de Abril del año pasado que µistingue la, 
copia número l. 0 " 

"Restablecido el órden en esta capital y restituidos á 
ella los europeos, comenzamos á observar se zaherían 
nuestras providencias con demasia,la publicidad, causan, 
do notable sensanion en los ánimos, la di ver8idad con• 
que se murmuraba del Gobierno, por lo cual nos vi, 
mos · en la nececidad de maifestar francaUJ.ente a.l pll~ 
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blico nuestro modo de pensar, segurilse advierte en ll\ ~ 
r.opia nll.mero 2, cuya providencia mer'lció toda la apro
bacion de nuestro inmediato Gefe el Sr. General rtel 
centro, Mariscal de campo, Don Felix Maria Calleja, co· 
molo demuestra la copia número 3, y produjo por enton
ces los efectos que apetecimos, aunque posteriormente 
no han dejado de contristar nuestro ánimo las inevita
tables mnrmnraciones de ar¡uello8 que, no conciendo in• 
trinsecamente lo que vale la tranquilidad comun, pro
curan hallarla en la mudanza del que manda, ó lo que 
es peor, porque creen que para que sea snbsistente, e~ 
necesario se rou,olide á fuego y sangre, sin distincion 
de tiempo y rirrunstancias." 

"Digna cofa de llorar, pero cierta, que en la poca pru
dencia v corJu;a de algunos europeos, conijiste el que por 
estas p;oviurias no hallan calmado entgramente los mo
vimientos que se advierten, porque, á Ji¡, verdad, ¿como 
han de lograrse los fines del ~ábio Gobierno, si la ron
dui•ta de aquellos es dinmetralmente opuesta? El au
¡!□sto Congreso nacional ordena que halla un perpetuó 
olvido, y en estos se er.cuentra muy viva, hasta la accion 
mas incliforente de los americanos, que nunca adoptaron 
el infame partido." 

"Alguno de nosotros ha sufrido que á su presencia se 
sindiquen las operaclones de los teniente~ coroneles, Don 
l!l'nacio Eliznndo, y Don Ramon Dias_de Bustamante, 
deprimiendo el mérito que contrajeron en la cqntrare -· 
volucion, y por el cual iie han hecho dignos del aprecío 
universal." · 

"A U. S. le consta la tacha que Don José Antonio Go
ribar, ver.irio de la villa del Saltillo, puso á los testigCJl!l 
presentados por Don Mauricio de Alcocer sobre pu'Sesiort 
de un potrero, de que el primero despojó al segundo, cu
vas nonsecuenri;is cortó el prudente dictámen del Sr. 
Lic. Don José Viver,i, vocal de esta Junta, segun se per~ 
cibo de la copia número 4. Pero lo que mas declara e~
te púnto es la copia número 5, cuyo informe, somo sus
orito por nn Pc'esiástico de conoetda probidad en las ac
tuale~ circunstancias, demuestra realmente los males 
que deben ocasionar ~emejant~s procedimientos, f.UY 
distantes de las miras.del sllperiorGobierno y de lo!r~en• 

) 
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t.\mientos que ~mcterizan á los /'erda.deros e~pañok~ 
s10ndo esta couduota la que en nuestro 'concepto infi1y~ 
sobre manera para. que no se logre la tranquilidad ge➔ 
nera.l, á que aspira.11 los buenos patriotas y servidollll8l 
del Rey:' , 

"Por lo espuesto y demostrado conocerá U, S. que:i!l, 
orlg~n ó raiz del germen que se nota, proviene de 1011: 

mismos que debian contribuir á su esterminio, pues el 
propio efeoto producen 1:ts sugestiones supersticios!U! de, 
los sediciosos, que los improperios inconsiderados de ]QS, 
europeos poco reflexivos, por lo que conviene mucho die- • 
tar activas providencias que puedan contener semejantea 
daños: y á efecto de que el remedio sea general, da.moa, 
cuenta con t,odo al Exmú, Sr. Virey esper,.n<lo del acre· 
<litado celo de U. S. lo haga tambien por su parte a,l Sr. 
Comandante gen~ml para los fines co11siguientes " 

"Dios guarde á U. S. muchos años, ~Ionterev, 8 de 
Mayo de 1812.-· Sr. Coronel D. Antonio CorJero." 

La,s copias á que se refieren son las siguientes; '·Nñ-. 
mero 1.-El Rey nuestro señor Don Fernando VII res 
presentado legltimamente por el consejo supremo de Re., 
gencia de España é Indias¡ y superior Gobierno de Nue-, 
va España y en el real nombre de S.M. la Junta pa-1 
triótica gobernadora del Nuevo Reyno de Leon. 1• 

"A todas las personas estantes y' habitantes de estr, , 
ca.pita] y lugares de su Provincia. El dia 2 del presen
te mes se hizo patente al público la insfalacion de esta 
Junta, la cual reu_nió en sí ~l mando polí.tic? y mi!itll,f' 
de e\[a, y en su virtud prevmo al cumphrmet1to de los1 
artículos contenidos en el plan de su formao¡Ql\, y b,a
!Jiendo observado con bastante sentimiento el poco afee, 
to que ha prodacido el artículo 6. 0 sobre presentaoion 
de armas y municiones de guerra, ha tenido á bien man
dar declarar; Lo l. 0 Que toda persona que estAndo 
exceptuada. par Sll empleo, no presenta-re las armas y 
municiones que tenga para su uso, el dia de mañana, 
con .las calidades que s.e previenen en dicho artfuulo, 
sufrirá la pena de un mes de cíircel y se le pondrá la 
nota correspondiente para lo <lemas que tenga á bien 
imR()nerle la superioridad," 

"I.o 2. 0 .Que sieud.o el principal objeto de Ja J unt• 

• 
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, 1a tran1uilidad y sosiego de esta ciuda,l y de los dem&s 
lug.1re~ de la Provincia, alterada por la irrupcion de los 
insurgentes, que han espircido máximas perniciosas y 
contrarias á la verdadera felicidad de los pueblos, se 
prohibe absolutamente toda conversacion que pueda fo
mentar en algumt manera el infame partido de la insur, 
re,:cion¡ en el concepto de que \os qne delinquieren ser/ui 
tratados como traidores á la Patria, y enemigos del so
siego público." 

"Lo 3. 0 Que conociendo que de la pueril realidad 
entre criollos . y gachupines han resultado los funestisi
mos efectos que "hemos visto en nuestros días, hacen es
tremecer la humanidad, se prohibe asi mismo que los 
gachupines hablen contra los criollos y que los criollos ha
blen contra los gachupines, bajo la pena de r,epo y cár• 
cel á los contraventores, que se les aplicará irremisible
mente sin distincion de persona, segun la gravedad de 
fa injuria; pues todos debemos considerarnos como her• 
manos, habiendo nacido en el seno de la iglesia, y ha
llándonos bajo una misma dominacion, encargando á los 
_padres de familia procuren desterrar de sus hijos tan per, 
,niciosa é injusta antipatía." 

!'Lo 4. 0 Se prohibe así mismo todo corrillo y juntas 
nocturnas, pues por lo regular de ellas n J dimana nada 
bueno, sobre cuyo particular c~larán los señores Alcal
des, y cabos de. ronda para evitarlos, y procederán se
cretamente contra los que las formen." 

"Lo 5. 0 Se prohibe que ninguna persona, sea d': fa 
claHe que fuere, ~dmita en su casa hue~ped no conocido, 
sin presentarlo antes al comand~nte de la~ armas para su 
.conocimiento y el de la Junta, bajo la pena de seis pesos 
qu~ se les exigirá sin escusa ni pretesto para gastos de · 
justicia." 

"Lo 6. 0 y último. Se prohibe absolutamente ':¡ uso 
de uniforme y divisa concedido por los Gefes de la lllSUI• 

reccio1,, pues ademas de ser nula la facu!tad de do~de 
dimanó, indica el que la2 partes son adheridas al partido 
de los rebelde~, y por lo tanto será tratado como uno de 
ello•, a.plicándole las penas de la ley." 

"Y para que todo sea cumplido e11stamente llegue.á ~o
•tioia de los habitantes de esta Capital y su provme1a, 


